
SARA MEDIALDEA
MADRID. Los proyectos ya rea-
lizados en la M-30 se somete-
rán, ahora, a un estudio am-
biental —que no evaluación—,
y los que faltan por iniciarse
—el by-pass norte y las conexio-
nes con la A-1— harán entre és-
te y el próximo año una Evalua-
ción de Impacto. Las medidas,
propuestas por el Ayuntamien-
to en respuesta a la carta de em-
plazamiento de la UE a este res-
pecto, han sido aceptadas por
la Dirección General de Medio
Ambiente de la Comisión Euro-
pea, en una carta remitida al re-
presentante permanente de Es-
paña ante la Unión Europea el
pasado 4 de enero.

La carta considera «realis-
tas, justificados y aceptables»
el procedimiento y el calenda-
rio propuesto por el Ayunta-
miento, lo que según el alcalde
«da por zanjado, definitivamen-
te, el conflicto jurídico en tor-
no a la reforma de la M-30».

No obstante, en la carta de
la Dirección General de Medio
Ambiente de la Comisión Euro-
pea se especifica que su opi-

nión favorable a las medidas
municipales «no puede prejuz-
gar las decisiones que sobre es-
te procedimiento de infracción
pudiera adoptar la Comisión»,
lo cual parece no zanjar la cues-
tión, al menos por ahora, de for-
ma definitiva.

Las obras de reforma de la
M-30 se han encontrado, desde
su inicio, con la frontal oposi-
ción de los grupos de PSOE e IU
y numerosos colectivos vecina-
les y ecologistas. Una de sus
quejas más reiteradas se refie-
re a que una obra de esta magni-
tud se desarrolle sin declara-
ción de impacto ambiental.

Procedimiento pendiente
Esta denuncia llegó hasta la Co-
misión Europea, que abrió por
ello un procedimiento de in-
fracción aún pendiente de fa-
llo. El Ayuntamiento defendió
el procedimiento seguido, ale-
gando que se ajusta a la legisla-
ción española —amparándose
en varias sentencias judiciales
y un informe del Consejo de Es-
tado en este sentido—, y acha-
cando el problema a una mala

transposición en España de la
normativa comunitaria.

La Comisión de Peticiones
de la Unión Europea envió a
Madrid en junio a dos europar-
lamentarios, el socialista irlan-
dés Proinsias de Rossa y la da-
nesa de Los Verdes Margrete
Auken, que examinaron perso-
nalmente el estado de los traba-
jos y realizaron valoraciones

muy críticas respecto al mis-
mo. Fue precisamente al ini-
ciarse esta visita cuando el
Ayuntamiento remitió, en res-
puesta a la Carta de Emplaza-
miento, su propuesta de elabo-
rar un estudio ambiental de los
proyectos ya realizados o en
ejecución en la M-30 y poner en
marcha un procedimiento com-
pleto de evaluación de impacto

ambiental para los tres proyec-
tos pendientes.

Esas medidas son las que
ahora acepta la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la
Comisión Europea. Consisti-
rán en realizar estudios de im-
pacto ambiental —pero no el
resto del procedimiento de eva-
luación— en los proyectos ter-
minados o en ejecución, para
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Los estudios ambientales determinarán si hace falta incluir medidas compensatorias tras las obras

Gallardón sortea en
laM-30 las exigencias
medioambientales de
la Comisión Europea
No le requiere estudios medioambientales
hasta acabar las obras en ejecuciónš Los
nuevos proyectos sí los necesitarán antes

La Dirección General de Me-
dio Ambiente de la Comi-

sión Europea ha remitido al
Ayuntamiento de Madrid una
carta fechada el 4 de enero por
la que se encauza hasta su fina-
lización la controversia jurídi-
ca surgida a raíz de la ejecu-
ción de los proyectos de refor-
ma de la M-30 sin contar con la
previa Evaluación de Impacto

Ambiental conforme a la Direc-
tiva 85/337 que la regula.

Las razones por las que no
fueron sometidos a Evaluación
soncomplejasmaspuedenserre-
sumidas en una fundamental: el
Derecho comunitario y la legis-
lación española que incorpora
dicho Derecho utilizan, en lí-
neas generales, los mismos tér-
minos para describir los proyec-
tos sometidos aEvaluación pero
elsignificadoatribuidoalosmis-
mos es diferente. Razón por la
que términos que sirven a la Di-
rectiva 85/337 para someter cier-
tos proyectos a Evaluación, en
Derecho español tienen por con-
secuencia excluir otros. Así su-
cede, por ejemplo, con términos
tales como carretera y proyecto
de urbanización. El problema
es, por lo tanto, fundamental-
mente de interpretación de los

términos jurídicos comunes.
Las autoridades españolas apli-
caron la legislación española se-
gún la interpretación consolida-
da en nuestro Derecho con el re-
sultado conocido: los proyectos
no están sometidos a Evalua-
ción, porque ni son de carrete-
ras ni de urbanización. En cam-
bio, laComisiónEuropeahacon-
siderado que tal interpretación
era equivocada y postulaba otra
que consideramás ajustada alos
objetivos pretendidos por la cita-
da Directiva.

El conflicto es inevitable pe-
ro una vez surgido la cuestión
clave pasa a ser el cómo solucio-
narlo. Cabe la vía de solución
másconvencional:lajudicial.Es-
to significa esperar a que el Tri-
bunaldeJusticiadelasComuni-
dades Europeas se pronuncie so-
bre la legalidad de las dos inter-

pretaciones en conflicto. Sin em-
bargo,estasoluciónestardía, in-
ciertaparaambas partesy sobre
todo, ineficaz. El resultado sería
unasentenciajudicialquedecla-
raría cuál sería la interpreta-
ción correcta del Derecho comu-
nitario pero con dudosos efectos
prácticos.

Frente a esta solución, el
AyuntamientoylaComisiónEu-
ropea han optado por una vía al-
ternativa: la negociación y el
acuerdo. El Ayuntamiento de
Madrid propuso un procedi-
miento y un calendario para so-
lucionar el conflicto. Y la Carta
de la Comisión Europea mani-
fiesta su opinión favorable a la
propuesta del Ayuntamiento de
Madrid porque la considera rea-
lista, justificada y aceptable.

El acuerdo entre el Ayunta-
miento y la Comisión tiene dos

pilares fundamentales. Por un
lado, los proyectos ya ejecutados
no son sometidos a Evaluación
porque no tiene ningún sentido
evaluar un proyecto ya ejecuta-
do, pero sí han de ser estudiados
(que no evaluados) sus posibles
efectos ambientales. Y, por otro,
los nuevos proyectos que no han
sidoejecutadossídeberánserso-
metidosaEvaluaciónperoincor-
porando los datos que resulten
de aquellos primeros estudios
para que se analicen los efectos
ambientales acumulados de to-
dos los proyectos.

El Ayuntamiento de Madrid
ylaComisión Europeahan dado
un ejemplo sobresaliente de có-
mo solucionar estos conflictos
por una vía alternativa que ga-
rantiza la plena satisfacción de
todos los intereses. Que cunda el
ejemplo.
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determinar si hay que adoptar
medidas complementarias. Es-
to se iniciará de inmediato, y
estará finalizado en el mes de
octubre de este mismo año.

La evaluación, en 2008
A lo largo de 2007, además, se
harán los estudios ambienta-
les y la documentación técnica
para la Evaluación de Impacto
Ambiental de los proyectos no
iniciados. Este examen se aco-
meterá entre enero y septiem-
bre de 2008. La Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente de la Co-
misión Europea será informa-
da trimestralmente.

El alcalde Alberto Ruiz-Ga-
llardón valoró muy positiva-
mente la decisión que, dijo, «le
evitará otro problema legal al
Reino de España». No obstan-
te, recordó que la ley que origi-
nó el conflicto «sigue ahí: otras
administraciones pueden ac-
tuar como nosotros, siguiendo
la legislación española, y tener
problemas con la UE porque la
ley está mal transpuesta».

El PSOE pregunta
Los estudios y evaluaciones
que se hagan a partir de ahora
en los proyectos de la M-30, tan-
to los ya ejecutados como los fu-
turos, contarán con la supervi-
sión de esa Dirección General
de Medio Ambiente europea.

Este organismo exigirá infor-
mes trimestrales del proceso.

La valoración de PSOE e IU
de estos hechos es menos positi-
va que la del Gobierno local. El
eurodiputado socialista Car-
los Carnero presentó ayer una
pregunta ante la Comisión Eu-
ropea para saber cómo se con-
creta la propuesta del alcalde y
de qué manera se va a compro-
bar su cumplimiento.

Para el portavoz municipal
socialista, Óscar Iglesias, es
«una rotunda victoria de los ve-
cinos y una derrota» del alcal-
de que vayan a llevarse a cabo
los estudios de impacto sobre
los proyectos de la M-30. «El
procedimiento de infracción
abierto ha conseguido —dijo—
lo que tanto Esperanza Agui-
rre como Ruiz-Gallardón trata-
ron de evitar: comprobar los
efectos medioambientales del
soterramiento».

«Triunfalismos sonrojantes»
Por su parte, Inés Sabanés, por-
tavoz de IU, pidió al alcalde que
«no pierda el tiempo en triunfa-
lismos sonrojantes y se aplique
en el cumplimiento de los re-
quisitos que le impone la
Unión Europea. Le han dejado
en evidencia las instituciones
europeas por vulnerar y saltar-
se la normativa comunitaria
en su obra».

MERCEDES CONTRERAS
MADRID. El Ministerio de Fo-
mento se ha tomado con tran-
quilidad las obras de depre-
sión de la A-2 junto a la avenida
de Logroño. Esta realización
lleva parada más de medio año
con las estructuras al aire y los
hierros de forjado totalmente
oxidados.

Durante el pasado mes de
agosto, el Ministerio aseguró
que se estaba haciendo una mo-
dificación en el proyecto. Ayer
afirmó que, por ahora, se sigue
tramitando. Es más, tampoco
tiene conocimiento de cuando
se realizará la aprobación de
estos cambios y se reanudarán
las obras. Eso sí, después —di-
jo— «tardarán 15 meses en ter-
minarse».

La actuación, que había co-
menzado a mitad de 2005, obli-
ga a deprimir el trazado de la
A-2 a lo largo de casi un kilóme-
tro (entre el acceso a Canillejas
y la M-40), para conectar al mis-
mo nivel la calle de Alcalá y la
avenida de Logroño mediante
una glorieta. El proyecto tam-
bién incluye la reordenación
de todos los accesos de Arturo
Soria al nudo de Eisenhower.

Subsuelo y carril bus
El motivo para modificar el
proyecto fue, según afirmó el
Ministerio, triple. Por un lado
había que adaptar el proyecto
de obra al futuro carril-bus
que anunció la ministra Mag-
dalena Álvarez para todas las
carreteras nacionales. En el ca-

so de la A-2 este carril especial
tendrá una longitud de 15 kiló-
metros y unirá la M-30 con To-
rrejón de Ardoz.

El segundo motivo estuvo
en el terreno. Los estudios que
se realizaron no se ajustaban a
la realidad y cuando empeza-
ron a excavar se dieron cuenta
de que el subsuelo tenía unas
condiciones geotécnicas distin-
tas. El tercer motivo fue que el
Ayuntamiento pidió a Fomen-
to una mejora del acceso pre-
visto a la A-2 desde la avenida
de Logroño.

El Ministerio de Fomento
tardó nueve años en cumplir
su compromiso con el Ayunta-
miento, firmado en abril de
1996, para acometer la depre-
sión de la vía. Durante ese tiem-
po, la dotación figuró, pero
también desapareció, de los
Presupuestos Generales del Es-
tado. En mayo de 2005 se produ-
jo la aprobación de la obra, con
un plazo de ejecución de 20 me-
ses. No se sabe en cuántos se
convertirán.

ABC
MADRID. La Junta de Gobier-
no del Ayuntamiento de Ma-
drid aprobó ayer la urbaniza-
ción de más de 134.000 metros
cuadrados de terreno ubicado
junto a Méndez Álvaro (Argan-
zuela), con el objetivo de crear
tres grandes manzanas abier-
tas con un amplio patio inte-
rior que albergarían vivien-
das, oficinas y hospedajes.

Según el alcalde, Alberto
Ruiz-Gallardón, con este pro-
yecto, que cuenta con 7, 5 millo-
nes de euros de presupuesto,
los suelos industriales obsole-

tos existentes en la zona se con-
vertirán en un área urbana si-
tuada al sur del centro históri-
co. En 234.615 metros cuadra-
dos de edificabilidad convivi-
rán en un futuro pisos, ofici-
nas y hospedajes. Así, 58.539
metros cuadrados serán de uso
terciario, distribuidos en blo-
ques de oficinas, mientras que
las 1.760 viviendas estarán re-
partidas en edificios de ocho pi-
sos y rodeados de 17.480 metros
cuadrados de zonas verdes.

La calle Méndez Álvaro, a
su paso por este nuevo ámbito,
verá ensanchadas sus aceras y

se abrirán cuatro nuevos via-
rios y tres glorietas. Una de es-
tas calles se convertirá en un
eje transversal que atravesará
toda la zona y pondrá en contac-
to Méndez Álvaro con el par-
que Tierno Galván. En total,
los nuevos viales sumarán
33.486 metros cuadrados.

Completará la zona un equi-
pamiento social o cultural en
una cuarta manzana, junto a
los terrenos de Renfe. Las 200
familias que residen en la zona
serán realojadas por la Empre-
sa Municipal de Vivienda en
dos parcelas próximas.

Fomento desconoce cuándo se
reanudarán las obras en la A-2

La conexión de la avenida de Logroño con
Alcalá llevamás de medio año paralizada
para modificar el proyecto inicial

El Centro de Transfusión pide donantes
de sangre ante la escasez de reservas
Manuel Lamela, consejero de Sanidad

Aprueban la urbanización de tres
grandesmanzanas enMéndez Álvaro

AP DEPRESIÓN DE LA A-2 A SU PASO POR LA AVENIDA DE LOGROÑO
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